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Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de dos 

mil                                  

Auto notificado en estado electrónico del 24/01/2023 

veintitrés (2023).  
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2021-00196 
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior, quien 
mediante proveído de fecha 11 de noviembre del año 2022, 
REVOCA el auto de fecha 17 de agosto de 2022 proferido por este 
Juzgado. 
 
En consecuencia, para continuar con el trámite de este asunto y de 
la audiencia del artículo 77 del C.P.L. y de la S.S., se señala la hora 
de las 9:00 am. siete (07) de septiembre de 2023, del año en 
curso, a la cual deberán concurrir las partes y sus apoderados 
judiciales, so pena de las sanciones legales, y para lo cual, se les 
compartirá previamente el enlace o link respectivo, a fin de asegurar 
su partición en la misma.  
 


